
PIEDRAS PRECIOSAS PREMIUM GUÍA
CONTRATOS COLECTIVOS.

PLANES

De 0 a 2 De 3 a 17 De 18 a 35 H De 18 a 35 M De 36 a 49 H De 36 a 49 M De 50 a 59 De 60 a 69 70 y más 
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D

A PARTIR DEL QUINTO MES DE VIGENCIA

PLANES ZAFIRO, RUBÍ Y ESMERALDA PREMIUM GUÍA

Nota aclaratoria: esta información corresponde solo a algunos de los servicios que hacen parte de las coberturas del contrato.
*  Los Centros Médicos Colmédica Medicina Prepagada son operados por UMD. 
(*) Aplican condiciones contractuales.

Nota: La celebración de contratos de medicina prepagada requiere previa afiliación al Sistema
General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) y la continuidad del pago de las cotizaciones 
espectivas.

(*) Aplican condiciones contractuales.

UPD Planes Piedras Preciosas
Tipo de servicio Número de UPD

No cobro de cuota de inscripción.

Eliminación de algunos periodos de carencia.

1

CARACTERÍSTICAS, VENTAJAS Y BENEFICIOS 

COBERTURAS (*)
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